ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE  APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

ARTICULO 1.- De conformidad con lo establecido en el Articulo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local,  así como en los artículos correspondientes de la Ley 13/1999 de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (LEPARA) y demás normativa de desarrollo y en los articulos 2, 15 a  27 y 57 del Real Decreto 2/2004 de 5 de Marzo, regulador de las Haciendas locales, el Ilustre Ayuntamiento de Osuna acuerda modificar la tasa por la prestación de servicios por  Licencias de Apertura de Establecimientos, que se regirá de conformidad con lo establecido por la presente Ordenanza.

ARTICULO 2.- Es objeto de la presente tasa la prestación de los servicios técnicos y administrativos tendentes a verificar si los locales e instalaciones reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad adecuadas para el desarrollo de la concreta actividad que se  realice en los mismos.

ARTICULO 3.- A los solos efectos de la aplicación de la presente tasa se considerará Apertura:

1.  La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades.

2.  Las variaciones o ampliaciones de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque no haya variación de local ni de dueño.

3.  La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en este y que afecte a sus condiciones, exigiendo nueva verificación de las mismas.

4.  La prestación de servicios o realización de actividades propias de la competencia municipal, tendentes a  la autorización de cualquier modificación en el sujeto, objeto y contenido de la Licencia de Apertura concedida.

5.  Los traslados procedentes de otros locales.

6.  Las variaciones que se produzcan en el local como consecuencia del derribo del edificio, reconstrucción, obras  de reforma o modificación de las instalaciones o ampliación del establecimiento.

ARTICULO 4.- Se entiende por Establecimiento toda edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda y que:

1.  Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesana, de la construcción, artística  y de servicios etc., teniendo dicha actividad la conceptuación de industrial o comercial, y por tanto sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas.

2.  En el caso de no desarrollar actividad alguna sirva de auxilio o complemento para la misma, o tenga relación con  ella de forma que le proporcione beneficio o aprovechamiento  tales como sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades, oficinas, estudios, exposiciones y, en general, la utilización de cualquier local comercial.

ARTICULO 5.- No estarán sujetos a la presente Ordenanza:

1.  Los puestos o locales y cuarteladas establecidos en el Mercado de Abastos así como en el de Entradores, siempre que por ellas se abonen tasas con arreglo a la Ordenanza Fiscal correspondiente, por entenderse implícita la Licencia de Apertura en la adjudicación del puesto.

2.  Los puestos, locales, establecimientos, instalaciones etc., instalados en veladas, verbenas o Feria de Mayo cuando su permanencia no exceda de 20 días.

3.  Los establecimientos comprendidos dentro del recinto de instalación de espectáculos de todo tipo que puedan celebrarse al aire libre durante la temporada de verano exclusivamente.

ARTICULO 6.- HECHO IMPONIBLE. Constituye el hecho imponible de la presente tasa, la prestación de los servicios o realización de las actividades municipales, tanto técnicas como administrativas, con motivo de la apertura de los locales de negocio, tendente a verificar si los mismos reúnen las condiciones de seguridad, tranquilidad, salubridad y cualesquiera otras requeridas para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la oportuna Licencia de Apertura. Asimismo constituye hecho imponible la prestación de servicios o realización de actividades propias  de la competencia municipal, tendentes a la autorización de cualquier modificación en el sujeto titular de la licencia, objeto o contenido de la Licencia de Apertura de establecimientos ya existentes.

ARTICULO 7.- SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes:

1.  La persona física o jurídica en cuyo nombre se solicita la Licencia.

2.  La persona física o jurídica titular de la actividad ejercida en cualquier establecimiento. Serán asimismo sujetos pasivos las herencias yacentes, Comunidades de bienes y demás entidades que aún carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

ARTICULO 8.- RESPONSABLES. 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren la Ley General Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarios los Administradores de las Sociedades y  los Síndicos, Interventores, y Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

ARTICULO 9.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las normas con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.

ARTICULO 10.- BASE IMPONIBLE. La base imponible de esta Tasa, que será igual a la liquidable, se determinará atendiendo a la actividad real que se pretenda ejercer en cada establecimiento mercantil o industrial, y, en general, la utilización de todo local que no se destine exclusivamente a viviendas.

ARTICULO 11.- CUOTA TRIBUTARIA. 

1.- Para aquellas actividades comprendidas en el Impuesto sobre Actividades Económicas que no gocen de beneficio fiscal o no tengan asignadas cuota cero, la cuota tributaria de la presente tasa será el 165’75% de la cuota mínima según tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas, según la regulación establecida para dicho impuesto así como la Instrucción para su aplicación, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de septiembre , y las disposiciones dictadas para su desarrollo o las que se dicten para la modificación de las contenidas en el Real Decreto Legislativo. Para las actividades no sujetas, bonificadas, exentas o  con cuota cero en el Impuesto sobre Actividades Económicas la cuota tributaria de la presente tasa será la cantidad fija de CIENTO NOVENTA Y TRES  EUROS Y SETENTA Y CINCO CENTIMOS (193,75 €).

2.- Para aquellas actividades generadoras de energía eléctrica mediante la utilización o transformación de energía solar, eólica, hidroeléctrica, biomasa, gas o de cualquier otro tipo y aquellas actividades que estén catalogadas como tóxicas, peligrosas o contaminantes, la cuota tributaria a aplicar a las mismas por la presente Tasa, será el 1.500% de la Cuota Mínima según Tarifa del Impuesto  sobre Actividades Económicas.

3.- Los sujetos pasivos de la presente Tasa que tengan la condición de minusválidos físicos o psíquicos, de al menos el 33 %, o formen parte de colectivos especiales, mayores de 45 años, parados de larga duración, con mas de 2 años de antigüedad en el Régimen Especial Agrario, etc., abonarán  una tarifa especial consistente en el 50 % de la cuota tributaria ordinaria correspondiente a la actividad a desarrollar en el establecimiento.

No estará sujeta a esta Tasa el mero o simple cambio de titularidad del establecimiento que no lleve consigo modificación de la actividad, salvo cuando dicho cambio origine o suponga la prestación de un servicio por parte del departamento municipal correspondiente.

ARTICULO 11.- Los establecimientos mercantiles o industriales que se instalen con carácter provisional abonarán una cuota bonificada del 50 %. Se entiende que un establecimiento tiene carácter provisional cuando con carácter previo al otorgamiento de la  tasa se haga constar ese carácter y en el plazo máximo de seis meses se trasladen al nuevo domicilio, girándose el importe íntegro de la cuota si no se verifica en el plazo indicado dicho traslado.

ARTICULO 12.- Los establecimientos abiertos con carácter temporal tendrán una bonificación del 50 % en la cuota correspondiente. Si transcurridos dos meses desde la apertura siguiesen abiertos o desarrollando cualquier actividad mercantil o industrial se liquidará la cuota íntegra abonándose la diferencia.

ARTICULO 13.- En las actividades contempladas en el Anexo 1 de la Ley 7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como aquellas que, quedando clasificadas por los Servicios Técnicos Municipales como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, se tramiten según el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, quedarán afectadas por un recargo del 25% en la cuota tributaria de la presente tasa.

ARTICULO 14.- Las personas interesadas en la obtención de una Licencia de Apertura presentarán previamente en el Registro General la oportuna declaración para que sea cuantificado el importe del depósito previo. La Oficina Técnica Municipal realizará la liquidación del depósito previo en función de la actividad declarada y requerirá al particular para el pago, que deberá efectuarse en el plazo máximo de quince días naturales contados desde la notificación, entendiéndose en caso contrario que se desiste de la petición.

ARTICULO 15.- El interesado, una vez constituido el depósito previo, solicitará la Licencia de Apertura. La constitución del depósito previo no crea derecho alguno para  el solicitante ni le autoriza para la apertura del establecimiento que sólo podrá realizarse una obtenida la correspondiente licencia.

ARTICULO 16.- En el supuesto de que por parte de la Junta Local de Gobierno se otorgue la correspondiente Licencia de Apertura se elevará a definitivo el depósito previo, reintegrándose en caso contrario el importe depositado al particular, no procediendo dicha devolución en el supuesto de que se haya iniciado la actividad sin la oportuna autorización.

ARTICULO 17.- Si el particular, una vez constituido el depósito previo y previamente al acuerdo de concesión desiste o renuncia a la petición de Licencia, se devolverá el 75% del importe constituido, no reintegrándose el 25% restante por la actividad administrativa realizada en orden a la petición inicial.

ARTICULO 18.- Los establecimientos abiertos sin la correspondiente autorización serán clausurados sin perjuicio  de las sanciones que fueran procedentes. Así mismo podrá decretarse el cierre de cualquier establecimiento que venga funcionando sin haber obtenido la Licencia correspondiente.

ARTICULO 19.- Las Licencias de Aperturas caducarán, sin derecho a devoluciones, en los siguientes casos:

1.  Al año de la expedición de la Licencia, si en dicho plazo el establecimiento no hubiese sido abierto al público o no hubiese comenzado el ejercicio de la actividad.

2.  Los seis meses contados a partir del cierre material del establecimiento.

ARTICULO 20.- Los sujetos pasivos que cesen en el ejercicio de la actividad que se desarrolle en el establecimiento, deberán comunicar al Departamento Municipal  de Rentas dicha baja, en el plazo de UN MES a contar desde dicho cese, debiendo aportar la siguiente documentación: 

- Fotocopia de la declaración de baja en el I.A.E.

· Licencia (Tarjeta) de apertura del establecimiento.

ARTICULO 22 .- Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en Leves, Graves y Muy Graves y se sancionaran con arreglo al siguiente cuadro:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de entre 100 a 500 €. 

b) Las infracciones Graves se sancionarán con multa de entre 501 € a 1.000. 

c) Las infracciones Muy Graves se sancionarán con multa de entre 1.001 € y 1.500 €.

No obstante lo establecido en el apartado anterior podrán imponerse Multas Coercitivas, de acuerdo con lo dispuesto en la LEPARA y demás normativa de desarrollo. 

DISPOSICION   FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a  aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación  expresas.
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